
,. I
MORELOS Secret~ría
~'"'"'''''' de TUrismo

DeDendencia:Secretaria de Turismo
DeDto.: Oficina de la Secretaria
Sección:
Oficio No.: ST/102/201S
Exnediente:

~\ I,~,
~.~~~-~~'

morelos
la primavera de México

"2015, Año del Generalisimo José Maria Morelos 'y Pavón"

Cuernavaca, Morelos a 29 de febrero de 2015..

C.SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA.
PRESENTE

En cumplimiento a las bases y lineamientos para la reestructura de la Administración Pública
Estatal, derivadas del acuerdo publicado en el Periódico oficial "Tierra y libertad" número 5233
de fecha cinco de noviembre del año dos mil catorce, en consecuencia y a efecto de dar
cumplimiento al artículo CUARTO de las disposiciones transitorias, se manifiesta lo siguiente:

Con la intención de tomar las medidas necesarias para que los recursos humanos,
presupuestarios y materiales de esta Secretaría se encuentren en armonía con el decreto
citado en el párrafo que antecede, se envía el proyecto del "REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARIA DE TURISMO", el cual se considera no lleva costos de cumplimiento
para los particulares, por lo que, a fin de continuar con los trámites necesarios para
su debida sanción y publicación, atentamente le solicito respecto al proyecto antes
mencionado, sea otorgada la exención de elaborar el Manifiesto de Impactó
Regulatorio, anexando para tal efecto copia del multicitado proyecto, mismo que a su
vez fue enviado a la dirección de correo electrónico cemer@morelos.gob.mx.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatorio, para el Estado de Morelos

m \comisión Estatalw.¡. de Mejora .
MORElOS Regulatorla .~.

o!lId ••••• , ••~

HORA:

'. I'l'RfCCI6Ñ GENERAL

RECIBIDO

ATENTAMENT

e.c.p. .
M. en D. Juan Jesús Sala zar Núñez.- Consejero Jurídico.- Para su conocimiento en seguimiento a su oficlo 0/000072/2015.
c. Jose Francisco Trauwitz Echeguren.- Subsecretario de Competitividad. Promoción y Servicios Turísticos.- Para su conocimiento.
Lic. Noé Guadarrama Mariaca,.Oirector General de Desarrollo Organizacional de la Secretaria de Administracián.- Para su conocimiento.

_______ DirectoeGe.neral de Competitividad y Calidad_Turística.=..-Mismo fin. --- _===~ _
Expediente ---
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS ,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76, DE LA
CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE
MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 1,2,5,6,7,8,9,10,11, FRACCiÓN IV, Y 23, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MORELOS; Y CON BASE EN I:A-SIGUIENTE~. ""

1I
<-...; ,--, ",1"

W 1'. 11 rn
EXPOSICION DE MOTIVOS

II~II\~ W );, I~"
El Gobierno de la Visión MorelOS~qJe encabezo, al inicio de su
d ' 't ' , 2012 1I ~ 11, • I fi >1 J ,/ / .' I b d da mlnls raclon en , rea IZOe Irme_compromiso con sus go erna os e

1
1fY'II, r-='J v~ ,,11 , .

efectuar un proyecto de cambio en todos los aspectos, a fin de mejorar las
d' , d 'd d I I Ll.J I I ~ l' r-"o IÜcon IClones e VI a e os more enses,,,,,,,)

II.:JII .~ <í Z
L f '. 'bl' d b ()d '~~d di 11' , t .,a unclon pu Ica e el esempenarse, es e siempre, con orlen aClon a

, , , -... /1" 1,-11 ,
satisfacer las necesidades de sus gobernados;-ya que la misma no puede

1I // . .-' , //1(11
entenderse de otra forma:(Un gobierno deJa gente, por la gente y para la

gente, ~Ii V'tSON;'fJ!
Sin duda, dotar a la administración pública de una estructura orgánica
funcional que le otorgue un campo de actuación suficiente para cumpli~ las
demandas De la población, resulta fundamental para lograr la
transformación ae nuestro Estado, ya que es precisamente a través de esta
que se ejercen las atribuciones que el marco jurídico confiere al titular. del
Poder Ejecutivo, y que lo facultan a tomar las determinaciones necesarias

para llevar a caüloüaEbios qUt~rt.steLJeren'l V O
En ese sentido y, en consecuencia de lo anterior, es que transcurridos dos
años de este gobierno a mi cargo, se estima necesario realizar un análisis al
interior de cada una de las Secretarías, Dependencias y Entidades que
conforman la Administración Pública Estatal, para determinar cuáles son las
áreas de oportunidad que' deben aprovecharse y los casos en que es
necesario realizar cambios para mejorar.
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Como consecuencia de ello, fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 5233, de fecha 05 de noviembre de 2014, el "Acuerdo por
el que se establecen las Bases y Lineamientos para la reestructura de la
Administración Pública Estatal"; instrumento que, tal y como establece en su
parte considerativa, es el resultado de la evaluación de los dos primeros
años al frente del Poder Ejecutivo.

El objeto primordial perseguido con la publicación de dicho instrumento, es
esta~lecer un~ nuev~ éftruc~!Jl e~~in,isf~~¡iv:l?el Poder Ejecuti~o,. que
permita la mejor y mas Ia.decuaaa-apllcaclo"il"de los recursos economlCOS,

'_1 I

humanos y financieros de que'se dispone'para óptimo funcionamiento del
mismo. a I \~' <t~ ¿fJ I L»

<t ." Ip()-
De esta forma, el a~ículó 2 del' ~ué~~o est?blece que las Direcciones

!I I f":::>i r~.~ ! r.'IlI . . .'
Generales encargadas de las cuestiones administrativas y asuntos Jundlcos
de cada Secretaría o ID~JendeiíCi~\?aeben 9~lnsformarse en unidades
administrativas de menor~rii~el, q'ue átenderán 1Jil¿hosasuntos a través del

d I d b. 1) I dr. :<I~' ., d ,r 1,' d ...mo e o e go lerno en re , pnvl eglan ove uso e comUnlcaClon

electrónica. "l ~,~ ~m)J
Por lo que, en ese sentid~,<la Disposjción\Tran~itoria Cuarta del Acuerdo de

~VI-JV~/

referencia, establece que las-Secretarías'--Dependencias y Entidades
Paraestatales que integran la Administración Pública Estatal deberán
realizar las adecuaciones necesarias a sus marcos normativos y
aaministrativos internos dentro del plazo de sesenta días hábiles, contados
a partir de la entrada en vigor del Acuerdo, a fin de redistribuir al interior las
funciones y atribuciones de las unidaCles administrativas que en cada una
de ellas se supriman.

Al n . rlrt" . I r,d T. !.0,d trespectot"és Imp9 ap e menCjonar r:¡ue a etermlrlaClon e o orgar un
J

nivel menor a las Unidades Administrativas que hasta el día de hoy se
encargaban del tratamiento de los asuntos de carácter administrativo, en
cada una de las. Secretarias y Dependencias de la Administración Pública
Central, se realiza con la finalidad de enfocar los esfuerzos de las unidades
que integran el Poder Ejecutivo, al cumplimiento de las atribuciones
sustantivas que tienen conferidas por la Ley Orgánica, poniendo en relieve
las mismas, otorgando mayor preponderancia a las actividades que es son
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Así mismo, (jebe destacarse que la expedición del presente reglamento
resulta apegado y congruente con la dispuesto en el Plan Estatal de
Desarrollo 2013-2018, !,?ublicadoen el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad"

I
número 5080, de fecha veintisiete de marzo de 2013, mismo que en el ejeJ .

rector número 5 titulado "Morelos Transparente y con Democracia
Participativa", en el rubro denominado "Austeridad", señala como uno de
los objetivos estratégícos del Gobierno de la Visión Morelos, impulsar la
reducción del. gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo
en las dependencias.

propias, situación que sin duda hará más eficiente el trabajo que se realiza
al interior de cada una de ellas; asi mismo mejorará los servicios que
prestan, al permitir que las Secretarías de Administración y Hacienda,
ambas del Poder Ejecutivo Estatal, se hagan cargo de la atención de este
tipo de asuntos, las que por disposición de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Morelos, tienen conferidas estas
atribuciones, tales como son el control patrimonial, los registros, y control
presupuestal, así como lo relativo a los recursos humanos, entre otras
actividades que, a ellas, 'les resultan sustantivas.¡,

11-lJ ' '-- '-,. ., . OJ
Por otra parte, teniendoll8rl ~uenta gue, como se ha señalado en párrafos
anteriores, se ha determi£d~ qü~ las,Unidade¿-Administratívas encargadas

11 "1 ,- \ /"1 »1'
del despacho de asuntos ae indolejurídico, de cada una de las Secretarias
y Dependencias de la AdministraciÓ~) Públic~¿¿entralízada, que tuvieran
nivel de Direcciones GeWér~les,d~bí~-:-converti'r~e en unidades de menor

nivel de igual forma. 11>,11 ~A~~ O I
:..J ". -' ¡Z;".1 ~ ~ ,

En ese sentído, al interior de las segarías'~Y'IIDependencias del Poder
Ejecutivo Estatal, debe i'~~ótporar~ Jna "Unidád de Enlace Jurídico", en lo

11' //-'>1 1/1/1
sucesivo UEJ, la que esté<integrada IJar servidores públicos adscritos a las
oficinas de las personas~ularesl"'della-;..¡ S~6fetarías y Dependencias,__ ...•... v -J"'-.J ~ -l./ /:

conforme a la suficiencia presupuestál aprobada para ello, cuyos títulares
además, en ningún caso podrán tener un nivel mayor a una Coordinación de
área; y así mismo participarán y atenderán asuntos, sesiones, reuniones o
activiaad análoga, exclusivamente ae índole jurídico.
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Por último, no debe pasar desapercibido que, la expedición del presente
Reglamento se rige por los principios de simplificación, agilidad, economia,
legalidad y austeridad; cumpliendo asi además, con lo dispuesto por la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos.

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

Asi las cosas, considerando necesario además realizar diversas
adecuaciones al vigente Reglamento Interior de la Secretaria Turismo,
estima procedente y técnicamente Rulero, realizar la eXlledición e un nuevo
Reglamento Interior gue abrogue al anterior, dando certeza jurídica al actuar
de tan imllortante Secretaria de desp'acho y. Qroveyéndole ae un marco
jurídico ~ue resRonda a las necesidades de la rama turística en la Entidad,
procurándole una mejor actuación y. creando Unidades Administrativas
cuyas atri uciones se encentren orientadas a interactuar de manera
eficiencia logranao resultados en materia turistica en menor tiemRO p'osible.

P I t f d d lft' r1b. d' ~1f1 . . tor o expues o y un a o; engo a- len_expe Ir e slgulen e:

II~ 11 ~{--~ 1I Zll .
REGLAMENTO INTERIOR DE LfA SECRETARIA DE TURISMO

II~ 11 Cf-~íiULO I ¡lsll
DE LAS DISPbSICIONES GENERALES

,~3¡mC;O~'0!
Artículo 1. El presente ReglamentoJiene por,objeto establecer y distribuir
las atribuciones para el funcionamiento de la Secretaría de Turismo del
Poaer Ejecutivo Estatal, que tiene a su cargo el despacno de los asuntos
que le encomiendan la normativa aplicable.

Página 4 de 29

Consejería Juridica, a laEconsejería Juridica del P-oder Ejecutivo
Estatal; l::. I
Gobernador, a la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal;
Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Morelos;
Manuales Administrativos, a los Manuales de Organización, de
Políticas y Procedimientos y demás instrumentos normativos
aprobados por el Secretario y, en su caso, por las demás
autoridades competentes, mediante los cuales se indican los pasos
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que deben seguirse para el desarrollo de cada una de las
actividades de las Unidades Administrativas que conforman la
Secretaría;

V. Normativa, al conjunto de leyes, normas, disposicíones
admínístrativas y jurídicas, tanto federales como locales, aplicables
en el ámbíto Turístico;

VI. Reglamento, al presente instrumento jurídico;
VII. Secretaría, a la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutívo Estatal;
VIII. Secretario, a la p~rsona titular de la.Secret~ría;

'1 •..... - '-, ; I ,-. 1I
IX. Subsecretaría, a Ié! SUbsecretaría-ae'Turismo;

, - I '1
X. Subsecretaría, a 11personatitular de la Subsecretaría;

l' 'y - I . :; f j

XI. UEJ, a la Unidad,de Enlace Jurídicojde la-Secretaria;
XII. Unidades Admínidtrativa;'''a las q~einte~~ln la Secretaría;

~ ~~ II~

~ C~U~í:y!JL:911 I Q .
DE LA ORGANIZACION DE LA SECRETARIA

IVI r~ -~ lf)¡1
'1 L S . 1>1 I ,AíS"d' J r::: . 'd d . ..Artlcu o 3. a ecretana p aneara y con uClra sus actlvl a es con sUJeclon

I , \ / '.-l' , Id ¡) 11
a los objetívos, estrategías y'prioridades S-lueestablezcan la normativa, el
Plan Estatal de Desarrollq, Igs:F~ny19!9S~Yj5cjérdos con la Federación y
los Municipios, y con base en las políticas que-adopte el Poder Ejecutívo del
Estado, de manera tal que su actividad se encamine al logro de las metas
previstas.

la

Iva1.
11.
111.
IV.
V.

VI.

La Oficina del Secretario; J Ee u
SuBsecretaria.de Turismo;
Secretaría Técnica;
Director General de Desarrollo de Productos Turísticos;
Director General de Competitividad, Calidad Turística
Turístícos;
La UEJ.

y Servicios
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Las Unidades Administrativas estarán integradas por los servidores públicos
que se señalen en este Reglamento, los Manuales Administrativos y en las
disposiciones aplicables, con base en el presupuesto autorizado,

El nivel y categoría de cada servidor público serán determinados por las
Secretarías de Administración y Hacienda, en sus respectivas
competencias,

Artículo 5. Se adscriberiralaOficina/pefSecretarib, las siguientes Unidades
, --" L.. '1 ,r I

Administrativas: uJI JI rn
:JI R Q» I

1. La SUbsecretari~qel Turjsmo; J!i / ~
11. La Dirección G~né'r11dk Desarrollo de P-roductosTurísticos;

• 1,1 • .11 '~_'~)/ L111. La Secretana Tecnlca; y ~ -
IV, La UEJ, ffi i"'\\" n

A• I 6 S d 'b >1' S b~t . d T
Q, 1" t U 'd drtlCU o . e a scn e a a u secre ana e unsmo, a slgUlen e ni a

Administrativa: ':51 V :Joe . 'l Lf)l'« '?;.fJ; e
I L D' , . G' I'/;'¿;d!e t!'t/{!d d e I'd d T . t', a IreCClon enera ~pe I IVI a, a I a uns Ica y

Servicios Turístic~(l vtso ~;l!/'
v

CAPíTULO 111
DEL SECRETARIO

Artículo 7. La representación de la Secretaría, así como el trámite y
resolución de los asuntos de su competencia, corres~onden originalmente al
Secretario, quien para la mejor atención y despacho de los mismos, podrá
delegar sus facultades en servidores Rúblicos subalternos, sin perjuicio de
su ejercicio airecto, con excepción de aquellas que, por, disposición de la

J
normativa aplicable, deban ser ejercidas directamente por él.

Artículo 8. El Secretario tendrá, además de las atribuciones que le confiere
la normativa aplicable, las cuales ejercerá conforme a las necesidades del
servicio, las que a continuación se señalan:
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Planear, programar, coordinar y dirigir la política en materia turistica
conforme a la legislación aplícable;
Realizar actividades para la promoción, desarrollo y fomento de la
oferta e infraestructura turística del Estado;
Ejercer, previo acuerdo con el Titular del Poder Ejecutivo Estatal,
las atribuciones y funciones que en materia turística establezcan
los convenios celebrados entre el Gobierno del Estado y el
Gobierno Federal;
Establecer, dirig-ir~y-c-o-n-t-ro-I-a-If-Ia-po-I-ít-ic-a-i-n-t~rnade la Secretaría;
Participar, con 'l~s'lse¿;eiarías,' Depeñd~ncias y Entidades de la
Administración R¡' ública Estatal en el otord~miento de concesiones y

I Q' 11 1-1 '';: I l' '1permisos para la explotación sustentable de los recursos turisticos
del Estado, vigi¡~Ádo y ~upervi£;r{do la¡l>b.restación de los servicios

. 11 _11. . • 'V' !/ .:1
que se brinden con dichos recursos tunstlcos;
P I IIrr"rt'I .. r;d'-::-'¡~ 1 ~II . Iromover a conce aClon e programas, acciones y recursos con e
Gobierno Feder~rpMra cons61idar el de~~~rollo turístico del Estado;

.. II',II'"{'I ~ .IIZIISuscribir todos -(aquellos conveniOS, contratos y, en general,
l. . I J I y.~d!;r \ . II I 'd dcua qUler Instrumento Jun ICO con as auton a es, entes y. I I ' , 11 • • /.Jj 'f t "lit .partlcu ares, que propiCien y omen en e urlsmo;

I \ /"/J;- , Jj I 'l I
Asistir al Titular del Poderj'~jecutivo Estatal en la celebración de
convenios con la r'Fé~órí, ,los .....Est1dbs y los Municipios en el

~'~. ,....:>v , --//
ámbito turístico; ---~----=---
Supervisar, en el ámbito de su competencia y en coordinación con
las autoridades Federales y Municipales, el aprovechamiento y
explotación sustentable de los recursos turísticos del Estado;
Promover la creación de centros, establecimientos e infraestructura
de interés turístico en el Estado;
Participar cuando lo soliciten y en coordinación con otras instancias
públicas, en la preservación, conservación Y Rrotección de zonas
arqueológicas, monumentos artísticos e tíistóricos y, en general,
sitios de belleza natural; j

Proporcionar, en coordinación y colaboración con otras instancias
públicas, los servicios de orientación, información, protección y
auxilio a los turistas;
Promover la atracción de congresos, convenciones, exposiciones,
ferias y demás eventos que generen la asistencia de vísitantes
locales, nacionales y extranjeros;

1.

11.

111.

IV.
V.

VI.

IX.

VII.

XII.

VIII.

XIII.
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XIV,

XV,

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX,

XX,

XXI.

XXII.

XXV,

XXVI.

XXVII.

Coordinar la participación de los sectores público, social y privado
en las actividades que propicien los servicios y la promoción
turística del Estado;
Promover, en coordinación con los sectores público, social y
privado, la cultura de calidad y excelencia en la prestación de los
servicios turísticos;
Formular y ejecutar los Programas de Formación de Recursos
Humanos en materia turistica;
Estimular la crekción E.~a~,ciaci,o~~~, p,atronatos, comités y demás
organismos quJI auspicien-el=turismo sÓtial, accesible, rural y de

. , 11-. I l' t' . d 1Id' 11 'd datenclon a personas con a gun IPO', e Iscapacl a ;
P , I I1a 11 I- ,It .. t <' 1, t'! 11d I t d droporclonar a capac) aClon yns Ica e os pres a ores e
servicios turistí¿oS",I'así como9;;6riénta'r ~ supervísar las actividades

I~' ,"V 117'públicas o privadas ¡que seJealicen con ese fin;
I I l. II~.I t ,rt"" ~'1 I E Ilt"d'l d'" Impu sar a Inversron uns Ica en e s a o, en coor lnaClon con as
d' , I! W Id' I n -d 11 E' ,1 r'E'I t lb' d d IIversas instancias e ""o e~ Jecutlvo sta a, nn an o e apoyo

I ' , 1I ' XI J 1I 711
necesario para el desarrollo d.e",proyectos;

11. II!;( V/ 1
Establecer, coordinar, ejecutar y evaluar el desarrollo del Programa

Estatal de Turisg;ó;l~ d:JJ JJmil
Fomentar la cr~kción y~rollo de nuevos productos y servicios
turístícos; &.9/1.v'l .....SON~
Informar sobre el estaoo que guaraan'los asuntos de la Secretaría
y el sector adscrito a ella, en términos del artículo 77 de la
Constitución P.olítica del Estado Libre y Soberano de Morelos;
Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la
normatívidad en el ramo turístico;
Designar previo acuerdo con Titular del Pode~ Ejecutivo Estatal, a
los funcionarios que deberán representar al Estado ante las
diferentes instancias de turismo; r I {"\
Desempeñar las comisiol)es y fúnciones especiales ¡:¡ue le confiera
el Titular del Poder Ejecutivo Estatal;
Aprobar el proyecto de presupuesto de la Secretaría a su cargo, así
como el correspondiente a las Entídades de la Administración
Pública Paraestatal adscritas sectorial mente a su coordinación;
Proponer ante las autoridades competentes, la creación,
modificación o supresión de Unidades Administrativas, u
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XXVIII.

XXIX.

XXX.

XXXI.
XXXII.

XXXIII.

XXXIV.

XXXV.

XXXVI.

XXXVII.

organismos desconcentrados de la Secretaría, así como los
cambios necesarios a su organización y funcionamiento;
Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Estatal los proyectos de
iniciativa de leyes o reglamentos, decretos y acuerdos relacionados
con el ramo turístico, prevía valídación y rúbrica de la: Consejería
Jurídica;
Refrendar los decretos, acuerdos, reglamentos y demás
disposiciones de carácter general Clueexpida el Titular del Poder
Ejecutivo Estat~I, en,materia de su_c~tencia;

P "l-_ ~J ,1 r' 11
Celebrar acuerdQ,s:ícon los-sectoreslspcial y privado para la
promoción y de~~rrollo'de las activida1deslturísticas del Estado;
A . I M 11('t11'-A'd .. ['".' 11 Id 111 S .utonzar os anua es mlnlstratlvos el a ecretana;

11...< 11 1> I /" I 1 VI
Designar a los"""servidores-;:;públicos7Ique deberán cubrir las

. Ii -1'1 d(fi''iI.. '/ d"1 lid Iausencias tempora es o e Inltlvas e as¡personas titu ares e as
U 'd d Ad .1\,.....11. rd~"llv-S " (":.'ni a es mlnlstratlvas e a- ecretana;
Designar a IÓ~>~ervidoreldfPúblic~01Ique desempeñarán las
comisiones de t~~b'ajoen' rep:ese'ntacióf;' de la Secretaria;

1) Ir:;>i;Jv/ \ I¡. .
Formular los proyectos ~programasJde tunsmo que refiere el
artículo 59 de l'lif Ley./de~AtenciónJ'¡'IntMgral para Personas con

, \ //-',-'1 Jj) JI
Discapacidad en e~Es~do d~ Mor~os; JI
Suscribir los dO~U~S/~I~i~9~ a..!Jj..erciciode sus atribuciones,
aquellos que le sean señalados-por-delegación de facultades y los
que le correspondan en funciones de suplencia;
Designar al personal de la Secretaría que conforme a las leyes y
lineamientos le corresRonda y, en su caso, firmar sus
nombramientos, con la partícipación que corresRonda a la
Secretaria de ~dministración; así como determinar el cese de los
efectos de sus nombramientos conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables, Yo r: I C'r T I
Atenoer. las recomendaciones emitidas i por la Secretaría de

..1
Administración, en temas de Gestión de Calidad.

De las atribuciones antes enlistadas, el Secretario las podrá delegar en los
subalternos, con excepción de las contenidas en las fracciones V, VIII, XXII,
XXVI, XXIX, XXXI YXXXIV.
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CAPíTULO IV
DE lAS ATRIBUCIONES Y lA COMPETENCIA

DE lAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

SECCiÓN PRIMERA
DE lAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS

Artículo 9. Los titulares de las Unidades Administrativas que integran a la
Secretaría, para el eje~ciCioE9~~~s fU,n~i?,n_es,'tendrán las atribuciones

genéricas siguientes: ~ 1, I-l r;'\ 11 ~ :

1. Acordar con el S¡Qretario o a s7.uS'uperio~ljerárqUiCO,los asuntos de
su competencia; <{ I \ ~,?\)7 j I ~ .

11. Representar al Seéretario o"asu superio~1jerárquico, en los asuntos
• 11'.1""11 ~~ nique le encomle~de; :::1"1 ..:. I I

111. Participar, previouacuerdocon:-el Secre'tario, en la suscripción de
11 ••.. , y '11 J 11711

convenios, contratos y cualquier otro1tiPo1de instrumentos relativos
l ... d U' 'bl>", v/ 1(\1a eJercIcIo e sus,atn uClones; u'

11',11 /,-'j, -
IV, Planear, programar, controlar y evaluar las actividades de las

U 'd d Ad ,11.,\ //,..-'~/ JJull• , "1ni a es mlnlstratlva~argo, ~Sl como ejecutar y Vlgl ar
sus programas dE?'actividades;; dé'cc?nfbrmidad con la normativa'-~ -'-. ,-""-' ~ -::;/
aplicable; "'-='---~----

V, Formular los programas operativos anuales y el anteproyecto del
presupuesto anual de 'as Unidades Administrativas a su cargo, así
como proceder a su ejercicio conforme a la normativa establecida;
Identificar y solicitar a la autoridad competente, los recursos
financieros, materiales y humanos asi como los servicios que
resulten necesarios para la operatividad de su Unidad

Administrativa; e e e r liT ,r'\
VII. En su caso, formular y op'erar los Erogramas de Inversión Pública y

,J

de Coinversión con otras Instancias;
VIII. Proponer al Secretario o a su superior jerárquico, las políticas,

lineamientos y criterios que normarán el funcionamiento de la
Unidad Administrativa a su cargo; Proponer al Secretario la
designación, promoción o remoción de los servidores públicos a su
cargo;
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Proponer a su superior jerárquico las modificaciones en la
organización, estructura administrativa, plantillas de personal,
facultades y demás aspectos que permitan mejorar el
funcionamiento de las Unidades Administrativas a su cargo;
Autorizar a los servidores públicos subalternos, de acuerdo a las
necesidades del servicio, las licencias, incidencias, comisiones,
justificación de inasistencias, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables, las condiciones generales de trabajo, así como
las normas y lin:Famientos.gue emita la au'toridad competente;
Elaborar los infdrmes'::ae-a~anc~ 'y=-&es~0peño de la operatividad
de las unidades"adrhinistrativas de'la Sedretaria sometiéndolos a la

1If""'1 I , 1 ,:;' LII
aprobación del Wu~arde¿aSecr~!~ria; »
Proponer mecanismos'; det ..dij~ifusión- en las materias de su
competencia; II~I ~0: ~I
Expedir certificaciones, para(efectos dé

l
carácter administrativo y

jurisdiccional, dg:i~~ co~stahcia) que ~Dren en sus expedientes o
archivos; U I ~~ ~II
Vigilar que se ,9ump'~n las leyesl y demás disposiciones
l. bl l .. b' d /. J,> ,.....1ap Ica es en e lam ItO e su competencia;

e I~. //d-'/j I b I/I.~III / e ..oncretar convenlos~oraclon y o ooperaclon que
d I f \ "'1' '~~d I S-;../ >;./ ..coa yuven aorta eClmlento e eC~l'unstlco;

Suscribir los document<;'s~eiativ'(;~"aJ.ejtrcicio de sus facultades, asi
como aquellos que le sean encomendados por delegación o le
correspondan por suplencia;
Emitir dictámenes, opiniones e informes sobre los asuntos de su
competencia, así como aquellos que les encargue el Secretario;
Ordenar y firmar la comunicación de los acuerdos de trámite,
transmitir las resoluciones o acuerdos del Secretario o
Subsecretario, según sea el caso, y autorizar.

1
con sbfirma las que

emita en el ejerCicio ae shs facultades; I V
.J

Asesorar, en las materias de su competencia, a las Secretarias,
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y a
los sectores social y privado, con apego a las políticas y normas
internas establecidas por el Secretario;
Proporcionar la información, datos y, en su caso, la cooperación
técnica que le requieran las Secretarias, Dependencias y Entidades
de la Administración Pública Estatal, o el personal de la ropia

VISiÓN
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XII.

IX.

X.

XI.

XX.

XIII.

XVI.

XIV.

XIX.

XVII.

XVIII.
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Secretaria, de acuerdo con las políticas internas y normas
establecidas por el Secretario;
Colaborar" en la materia de su competencia, a solicitud del
Secretario, en las tareas de coordinación de las Entidades de la
Administración Públíca Paraestatal;
Participar en la, elaboración, instrumentación, ejecución,
seguimiento, control y evaluación de los planes y programas que
determinen las autoridades competentes, sujetándose
invariablementell a "las normas -IY ~Iineam¡entos definidos para tal
efecto; IWII'~- ~', "11'mll
Proponer al superior jerárquico, ísegún sea el caso, la delegación

110'11 -1 1;;' I ( 1I
de las facultades conferidas a servidores públicos subalternos;

11/'1 ; I /';Í/ I L>il
Participar coordinadamente con la Secretaria de Administración en

II '1,\,'J{i)/ 1/11
la elaboración de{los Manuales de Organización y de Políticas y'Ir..-'I ("-"I~' 111","Procedimientos, con sujeción¡ a la normaliva aplicable, así como en
los programas deWmbderniza1cióñy siri\~lificación administrativa;

wJ rI ~ \V!, 117 I,Desempeñar lasO comisione.s..;;;que le- encomiende el superior
•• ,11 11 'I~ VI" ~ I n IjerarqUlco, segun~sela e caso; 11 u'

S 1
, . 11 • I //.J;, ..,.... d'

o ICltar el soporte ~~mantenlmlento en re es, sistemas
informáticos y ~qu'ip~ ,d< cómpyt~ ~¿))la unidad administrativa
competente; ~;gI..L'v'l SON"! j;jI
Resolver los recursos-adminístrativos que se interpongan en
asuntos de su competencia, cuando legalmente procedan;
Conceder audiencias al público y recibir en acuerdo a cualquier
servidor público subalterno, conforme a los Manuales
Admínistrativos, y
Las demás que le confieran la normativa aplicaBle o le deleguen el
Secretario o su superior jerárquico.

XXIII.

XXII.

XXI.

XXV.

XXIX.

XXVI.

XXIV.

XXVII.

XXVIII.

PO D [2CCIÓN SE~~DA T V O
DE LA SUBSECRETARíA

Artículo 10. Al Subsecretario le corresponden las siguientes atribuciones
específicas:
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el Secretario y evaluar su ejecución en el marco del Plan Estatal
de Desarrollo;
Someter al Secretario, los lineamientos de políticas para la
integración de los Programas Operativos Anuales Sectoriales y
evaluar su ejecución;
Instrumentar los mecanismos para recabar la información
estadistica de la actividad turística estatal y de las principales
variables que la afectan, con el objeto de evaluar el desarrollo de
las mismas; I ~~ES LA TRA~ I
Supervisar de 'manera sistemática le!1 comportamiento de los
destinos y productbS turísticos para I emítir recomendaciones para

f. . Iln .. I-Id 11< LIIsu e IClente operaclon y esarro o; 1'> I
Evaluar la facf¡'biíidad\técnica;Y~~conómica de los Programas de

1

1 ~ 11 'lO 'IV 11~ /11
desarrollo y proyectos~ 'Cle inversión propuestos para las

,'''''''' t ~v~ "'1localidades, regiones y proClu-ctosturísticos, así como el impacto
. I 1 1 "fiL II " d '11 •• - r l.'. d 1 'd dsocia y a p anl IcaClon e a Incorporaclon e as comunl a es a

. II::JII ~\'I / ZIIestos; O (,~ )/~
Fomentar la regulariz~n~uso lde suelo y la dotación de
infraestructura Ildé l~s;r;'~~7> báSico~Cd~ra el desarrollo de las
localidades y rebióries turís~cas' y;~'})
Fomentar la dive~ifi~ción '1 de.actividades turísticas calificadas, en

'~'Y ...J'\..;~

las localidades y regiOñeSturístícas;
Fomentar la participación de inversionistas e instituciones públicas
en Rfoyectos turisticos previamente evaluados;
Establecer comunicación permanente con los sectores social y
privado que presten servicios turisticos, para acordar: acciones y
ofrecer apoyos fiscales Rara el desarrollo de las localidades y
regiones turísticas determinadas, así como para el desarrollo de
proyectos de inversión; Ie T I
Fomentar la atracción de.f~ujos a inversión para el desarrollo de
las localidades, regiones y productos turísticos prioritarios;
Coordinar el diseño de los Programas de desarrollo turístico de las
localidades, regiones y productos;
Someter a consideración del Secretario los proyectos específicos
de inversión e infraestructura de servicios básicos, transporte y
atractivos turísticos para el desarrollo de las localidades, regiones
y productos a su cargo;

X.

XII.

VII.

VIII.

XI.

VI.

V.

IV.

111.

11.
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XIII. Instrumentar los mecanismos de participación de los sectores
público, social y privado, en el desarrollo de las localidades,
regiones y productos bajo su responsabilidad;

XIV. Evaluar el desarrollo de los destinos, regiones y productos
turisticos, señalando las causas de la problemática existente y
proponiendo las acciones requeridas para su solución;

XV. Promover la consolidación, reconversión y revaluación de
productos turísticos locales y regionales a partir de la integración
de atractivos cÓñ::Valor'agregadoymediob de acceso idóneos;

XVI. Diseñar y aPlis~[~pr~v70-~éuerdo-c;n él:Secretario, una política de
formación y d~sa~rollo de recursos"1>Humanospara el sector

• . 11"'11 d- I 1;; .1.1 I lidtunstlco, a partir e,. a \"1pr9~ocIIOWy procesos oca es e
capacitación ~II<1ía ~inculkciórí/ e~tfe I empresas instituciones

i i )1 r y vl )/ r"
educativas para facilitar la integración de una cultura turistica;
.. . IIf"':".I1 r.~v~ 111""\11XVII. Dirigir la formaclon y desarrollo de \ recursos humanos para el. l' .lJ 1I 1 1 - " (lll

sector tunstico de manera concertada con Ayuntamientos, cuandoI~JII ~ \Vf.J /'11asi lo soliciten,) organizaciones empresariales, sindicales y. 1.', .,r ": lo?' \. '1 . . .
profesionales vinculadas al~sector, aSI como con las instituciones

11'_11 /,,> elleducativas públicas y privadas; ) I "1I ~\ ¿//r-'..)¡ JI"
XVIII. Proponer, en \laA materia de s~.lcompetencia, las normas y

lineamientos paraJ.13':-lsuperVlsióny-re~JI~ción de las instalaciones
'-~ .•.•..•.•. I ->"""';1 ~/

con que deban contar. los estal5lecimientos turísticos;
XIX. Proponer y desarrollar mecanismos de coordinación y

concertación ce acciones con los sectores público, social y privado
Rara establecer los Programas de capacitación, vinculación
escuela-empresa y de cultura turística;
Fomentar y estimular la calidad de los servicios y la actividad
turística enfocada al mejoramiento del entorno natural y urbano,
así como impulsa~ y. evaluar. las accione para elevar. la calidad de
los ser.vicios que se realicen en aquJlos municipios con atractivos

J
y finalidades turísticas;

XXI. Establecer y mantener relaciones con los prestadores de servicios
turísticos en el Estado para conocer y coadyuvar en la solución de
sus necesidades;

XXII. Diseñar estrategias para el desarrollo de una cultura de excelencia
en la prestación de servicios turísticos que privilegie la calidad,
higiene y seguridad;
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XXIII. Coordinar y dirigir un sistema de registro de todos aquellos
servicios y establecimientos relacionados con el sector turístico, de
conformidad con la normativa aplicable;

XXIV. Establecer los mecanismos necesarios, para el desarrollo,
operación y fomento de los servicios turísticos entre la Secretaría y
otras Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración
Pública Estatal y de los distintos órdenes de gobierno;

XXV. Identificar aspectos de la situación turística actual que requieran
se~ ~eforzado~1, p,lar~:.,mej9rarll~~ ~ce~iació~ de los productos
tUflStlCOSestatales¡en los-mercaaos'preselecclonados;

XXVI. Proponer al Illse¿retario la celebradión de convenios cone 11 - 1 ~ I ( '1
Ayuntamientos, entes o~particulares, relacionados con la

t"'ddlA'II..\" 'f/~tJ Itl>1i .,compe ItlVI a ,serVICIOSe In raes ruc ura¡tUflstlca;
1 11 ~ ,,~I '1/ / r

XXVII. Coadyuvar previó acuerdo con los Ayuntamientos, en el diseño de
Programas re\~Ti~nado~~=[an la léd~petitividad, servicios e
. f t t!lc.lJ1. .r 011In raes ructura uflstlca;= ~r'

•.••• " \'!'"j'.J 7
XXVIII. Planear la difu~ión de información Turística;
XXIX. Participar en I+!~1iseA~p(ódUc!CiÓ?:0'jll distribución del material

promocional e linfOlrmatiVOJdecarácter. turístico que se necesite
difundir; \i~y«, y; U) ~

XXX. Coordinar la re~IiZ9~óQ-,a~cJ7~og.1mas de mercadeo directo,
dirigidos al mercado turístico:estatal~'n~cional e internacional;

XXXI. Promover los atractivos con que, como destino turístico, cuenta el
Estado, a través ae las distintas Instancias Gubernamentales e
Internacionales;

XXXII. Coordinar las actividades del Consejo Estatal de Turismo, y
XXXIII. Coordinar y gestionar Programas de P.rofesionalización y

Capacitación Turística en Comunidades Indígenas a fin de

prl=JLJ t)dEtidad y~aratar süesarrl"\1 O
SECCiÓN TERCERA

DE LA SECRETARíA TÉCNICA

Artículo 11. A la persona titular de la Secretaría Técnica, le corresponden
las siguientes atribuciones específicas:
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1.

11.

111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

Asesorar al Secretario en la coordinación de la planeación y
análisis de las áreas de oportunidad planteadas por las Unidades
Administrativas de la Secretaria, mediante la organización técnica
de actividades necesarias para proporcionar servicios y trámites
de calidad;
Proponer proyectos a fin de contribuir al funcionamiento,
consolidación y cumplimiento de las actividades inherentes al
Secretario;
Proponer estu8ios y-análisis en relfámb'ito de competencia de la
Secretaria sugi~i~Ddo-e--;'tr'8tegia~a~cci'ón y políticas públicas.
F. 111 I d I S . 1I 11 I d' 'd dungir como en ace e. a ecretana con as Iversas entl a es y
S t. F Idl;vI1I -1 E t ti~II I / I! I fid' .ecre anas e era es. y s a a es, 'asl como os I elcomlsos
sectorizados a~st~\ '.~~9Iji!
Coordinar la elat56ración d~ los Manuales de Organización y de
PI't: P II~d.lI. t~dV:I>\Ofi.ll'1d'IS t'o I Icas y roce Imlen os e a Icma e ecre ano;

. I ..lJ 11 . ~ I~. 11 r 11 • .
Coordinar el calendano de sesiones de los Organos colegiados en

1'11 ~ v/ J 11'/11
los que intervenga el Secretario con carácter de Presidente;
Coordinar el d~s~NolIg-de la!fact1tid¿dtÚhstica estatal a través del

11'.1 ".1J" -11
análisis del p¡rogramé)::Estatal de I ?)urismo, determinando los
objetivos y Iíne~s'"de~cc¡6nlestratédids',l con la finalidad de contar
con un docum~nt~ev-lcpiané'aciók turística que permita

~-A.-" _v~./
implementar programas;-proyectos;-acciones y obras en materia
de desarrollo, promoción, capacitación, comercialización y
dotación de infraestructura Yo equipamiento turistico en beneficio
del sector turístico del Estado de Morelos;
Coordinar la Integración de análisis administrativos y técnicos,
mediante notas ínformativas o resúmenes de la Unidades
Administrativas y Fideicomisos adscritos a la Secretaria, con la
finalidad de conoce~ el estado actual del sector.turístico y ponerlos
a disposición de la persona titular de la Secretaria;U

J

Proponer proyectos a fin de contribuir al funcionamiento,
consolidación y cumplimiento de las actividades inherentes a la
persona Títular de la Secretaria;
Tramitar a petición del área o Unidad responsable de su
generación, y previa remisión de dicha área o Unidad los requisitos
que indican las disposiciones Jurídicas aplicables para la
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Publicación en el Periódico "Tierra y libertad" de los documentos
que sean remitidos para tal efecto;

XI. Coordinar el seguimiento de los proyectos de desarrollo turistico
convenidos a través de la suscripción ge convenios con instancias
federales, estatales y municipales, con la finalidad de impulsar el
desarrollo y fomento turístico de destinos, productos y rutas del
Estado de Morelos;

XII. Promover mediante reuniones proyectos para el Desarrollo de
Turismo Alte¡ríaliv<[sp~?.}" W9pí9iaroI! una mayor oferta y
competitividad id~~Ilos-mismos, con' la finalidad de promover el
desarrollo local YJr~gional con un enfoque de respeto al entorno

natural; Ia I \~I f' l<) ~II
XIII. Participar en <lía elaboración, instrumentación, ejecución,I I ~ y\ -.J.t./ / 11

seguimiento y ¡evaluación dejos Planes, Programas, Proyectos,
-- I r:"w:=, 11 nllInformes y Estudios de la Secretaría; I

XIV C d' I ¡",Jtll ,,'1/7:'-. I bf\., di' f, oor mar a In egraclon r;y j e a oraclon e os In ormes
, , t:- 11 t "1 "'-. b I 1711 f" f' , d Iprogramatlcos nmes ra es so re e avance ISICOy Inanclero e

P O II ) t', ¡r A~ WI ~)d ILI 11 d'f t U 'd drograma pera IVO nua e I as I eren es ni a es
Ad ., , w~ I f/r') I S ~ 11 ,mlnlstratlvas que con arman a ecretana;

XV C d' I 11: 'd/d/r'/./t . t't/I',IIIII f I f, oor mar as actlvl a es In enns I uClonaes re erentes a os oros
de consulta ciudadán;- inhenntes ~. la-s'Ebetaría;

~~ y I ...>....,- •.••• ~/'
XVI. Integrar y entregar a-las autoridades competentes, la información

de la Secretaria, para la elaboración del Informe Anual de
Gobierno;
€oordinar la participación de la Secretaría en la celebración de
convenios con los tres niveles de gobierno y, en su caso, con
entes y/o particulares;

XVIII. Coadyuvar en la elaboración de las presentaciones para las
comparecencias del)Secretario; yr IT I {l

XIX, Las demás que determinen las aisposiciones legales aplicables o
le encomiende el secretario,

SECCiÓN CUARTA
DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO DE PRODUCTOS

TURíSTICOS
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Artículo 12. A la persona titular de la Dirección General de Desarrollo de
Productos Turísticos, le corresponden las siguientes atribuciones
específicas:
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1.Proponer objetivos, estrategias, métodos y técnicas para la formulación e
integracíón de Planes y Programas relacionados con el desarrollo turístico
del Estado;
11.Dirigir la formulación, actualización y [lresentación de los Planes y
Progr~ma~, regio~ales y~espe~~es 9~d~spr~lI~ tLrístico ~e ,laSecretaría;
111.Difundir prevIo aCU?rdO-COn-el-Secretarlo!llos obJetivos, metas y
estrategias derivadas de1los1Planesy P.rogramaNie desarrollo turístico;
IV D' - bl 111""1'1' It-I t '<' I ( 11 ' t', Isenar y esta ecer InSrumen os,>'y mecanismos opera IVOS que

, 11 A'" I \ \ '. I /.'. ' I L>qpermitan establecer la congruencia entre/Planes, Programas y Proyectos
, , , ,1 ~ Id (r 1"'1))/ 't' /d" lE dprioritarios que promuevan,e esarro o tuns ICO' e sta o;

, , II'Y'II, r=~v~ I 011 ,V, ReVisar y analizar los expedlentes.y anexos tecnlcos de los proyectos de
, .. d I S .1I l1....•11 f- I 'd-'d Ilr!1 , 'd d l' blInverSlon e a ecretana, ue con orml a con, a normatlvl a ap Ica e;
VI P , I A""'II '~t N 'd 17111" ., roporclonar a os yuntamlen os,~;uan o o so IClten,asesona y apoyo
técnico en la materia de' ~ IconWet~ncia, pre~ii:t~utorización de la persona

11" 1I /,-'JI' I - iI
titular de la Subsecretaría de su adscripción y el Secretario;

II'\/./s:'"'//,I/(fll) , ,VII. Promover que los Programas estableCidos en la Secretana se realicen
conforme a los objetivos \ Pólí&as fij~das Pc>r ~I~~fitulardel Poder Ejecutivo

~". ,"';>VI •..-'/

Estatal y de acuerdo con el Plan Estatal aeDesarrollo;
VIII. Diseñar y dirigir el establecimiento y operación de un sistema de
evaluación integral y Rermanente de los Programas y acciones de la
Secretaría;
IX, Establecer ¡:¡revio acuerdo con el Secretario, los mecanismos de
seguimiento y evaluación que requieran los programas concertados [lar la
Secretaría;
X, Definir los criterios para la identificación yanálisi de las distintas fuentes
de financiamiento par Rroyectos e~presariales turísticos, de los sectores
social y privado, así como para la sistematización y evaluación de los
mismos, conforme a la normativa aplicable;
XI. Promover y dirigir la ejecución de acciones que coadyuven a la
obtención de recursos para aplicarlos en proyectos de empresas turísticas;
XII. Impulsar el desarrollo de nuevas líneas de productos, para propiciar la
diversificación de los mercados y la competitividad de los destinos turísticos
de acuerdo a su vocación turística;

• • •
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XIII. Diseñar y coordinar el programa de desarrollo de productos turístícos
por modalidad y segmento, en coordinación con los diferentes sectores;
XIV. Proponer mecanismos de coordinación y vínculación que promuevan la
particípación de los diferentes sectores, para apoyar programas y acciones
de desarrollo de productos turísticos;
XV. Instrumentar las estrategias que ímpulsen el desarrollo de nuevos
productos turísticos;
XVI. Fomentar el desarrollo y la consolidación del turismo de naturaleza,

1 ._-- ~-- '
conforme a lo dispuesto en la ley delurismo del Estado de Morelos;
XVII. Coordinar y gestioh:ariw~á;'a;r;as d~~~o;súltpría y capacitación para el
desarrollo de productos ide' turismo de naturaleza! conforme a lo dispuesto

. ''")1'1'1 1<'1 LIIen la Ley de TUrismo deLEs~ado;.de Mprelos, y 1> .
XVIII. Fomentar y propiciar,' en ~codrdiha¿ión con los sectores público y

IIPYI'/ LII
privado el desarrollo del,túrismo sústentable, a través de la conservación y
el aprovechamiento raci~~1 dé'lor<=recurs00 turísticos, así como del

. I I h' I;L.U 11d I E- Id=-" Opatrimonio cu tura e IStOrlCO e ~ sta o,)611 (?0~ z> SECCiÓN' QUINTA})
, ,;'" 11-

DE LA DIRECCIO~ IGE~';.~~LfpE C0rv'l~7111.:rIVIDAD,CALIDAD
TURISTICA'Y SERVICIOS TU RISCOS

A• I 13 Al ~3IUill~SDQFJ;.'j:lG Id C t't' 'd drtlCU o . a persona tltU ar ue a' IreCClon enera e ompe I IVI a ,
Calidad Turística y Servicios Turísticos, le corresponden las siguientes
atribuciones específicas:

1. Estímular la competitividad y profesionalización del sector turístico
media te acciones de innovación y desarrollo, transferencia tecnológica,
capacitación, consultoría y asistencia técnica, para mejorar la calidad de los
servicios turísticos'ün~Olaboración ton los sectores público, social y
privado; t..JU c. t-< tJ LL U I I U
11.Impulsar la cultura de calidad, higiene y seguridad en la distribución,
preparación y manipulación de alimentos entre los prestadores de servicios
turísticos;
111.Fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas
turísticas en programas de certificación que aseguren la mejor calidad de
los servicios que se brindan al turista;
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IV. Generar esquemas de difusión para dar a conocer las empresas que se
han certificado en programas de calidad;
V. Desarrollar mecanismos de financiamiento para fomentar la
modernización de las empresas turísticas;
VI. Proponer el diseño de nuevas metodologías para incrementar la
competitividad empresarial;
VII. Coordinar la implementación de Programas de fomento y desarrollo de
la cultura turística en el Estado;
VIII. ~stablecer vínculos:-f-~-~-Ia-¿--,-in-~-ti-~U-C-i-o,-ne-,s-,,-d-e~-e-!~ucación.~edia s~perior y
supenor para el estableclmlento-de-Programas,ae Educaclon Continua, en
I . d 1I=; I1 I f' l' 11 • .' I d I t d da perspectiva e promover a~pro eSlona Izaclon e os pres a ores e

servicios turísticos; ¡Oll \~_ "'t)JJ 1I~II
IX. Desarrollar políticas té'ñdientes(¡;¿,in¿rementa~ la competitividad de los

d d .. I t,ll. t' (lV.\'\" JV d~11 l.. I .presta ores e serVICIOS uns ICOS,'en~coor InaClOn con as agrupaciones11,......11 r~ v:::--. ",.-,,,
empresariales, y proponerlas ante él Co-nsejo Estatal de Turismo;

.. I'll.' 1I ~Il_, 1101 .
X. Fomentar las actlvlaades emprenaedoras a traves de procesos de

11' 1II ,~/( J 1I ZIincubación de nuevas empresas.en, el ,~eGtor;.
, ..J" ,r W' ">,

XI. Proponer a las autoridades "competentes, nuevos lineamientos o
11-" /¡"JI> '1-1

regulaciones que permitan<elevaFla calidad de/las empresas turísticas;
XII E 't' t I 'ti ;'d -:;./7;/ t ti (t¡jI .. , t" b I. mi Ir, an e as au on aues com¡:>een eS'loplnlon eCnlca so re a
solicitud de Institucion'esY.d~ ,en~an~ \JTufística para obtener el

:"oo-.-L...., 1-> .•.....••'" //
reconocimiento de validez oficial<:te-estuaios, de conformidad con las
disposiciones legales aplicables;
XIII. Observar que los Proyectos de Turismo de naturaleza, cumplan con los
criterios que para tal efecto determina la Ley de Turismo del Estado de
Morelo ,
XIV. Desarrollar P.rogramas de Profesionalización y Capacitación Turística a
Comunidades Indígenas enfocados a la preservación de su identidad y a fin
de garantizar su desarrollo. e T I I tl
XV. Participar en el egistro Nacion}1 ce ¡[urísmo e implementar, operar y
dirigir el Registro Estatal de Turismo;
XVI. Proponer acciones de desregulación, simplificación y facilitación para la
operación y prestación de servicios turísticos en el Estado, a través del
Sistema Estatal de Facilitación Turistica;
XVII. Coadyuvar, en coordinación con los sectores público, social y privado,
en la actualización del Sistema de Información Turística;
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XVIII. Participar en la elaboración y difusión de los proyectos de Normas
Oficiales Mexicanas del sector turistico;
XIX, Planear, coordinar y llevar a cabo las visitas de verificación e
inspección, asi como el seguimiento de las mismas, a los prestadores de
servicios turísticos a efecto de constatar el debido cumplimiento de las
obligaciones establecidas en la legislación federal y estatal en materia de
turismo y las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes;
XX, Coadyuvar y sistematizar la red de módulos de información turística del

Estado: en coordi~~ción I??n 1C2:'...,~~,icip~?s,;~d, " .
XXI. Bnndar y facilitar la¡lnformacJon-y onentaclon al tunsta, en coordlnaclon

I M '" I~II , '111 •con os unlclploS y agrupaciones empresana es, entre otros, aSI como
'1 P '10.1 I~I , .. ;;1 III I ,. d I IImp ementar rogramas \.oe capacltaclon y actua izaclon e persona

1 '" I ~ 11 ~'I;"/ »1encargado de brindar dicra informa~~óni-) 7
XXII, Coordinar con Ilas 11 insta)?cit~ públicas federales, estatales y
municipales los operativolSlde protección, inform';;;'¿ióny auxilio al turista;
XXIII C d' I IltlJlI _11 t- It0!1 d di' , I, oor Inar os programas, proyec os y ac IVlua es e tunsmo socia y
accesible; II:.J I ~~ 11 ZI
XXIV, Formular proyectoQ para~é1eQollo 'de turismo social y turismo

'bl ' d 1'1". ,1 d "t7)"d t'fi I"""d I taccesl e promovlen o os pro uc os, J en I Ica os con este segmen o para
, , f'l rt° / ~,..-'....) t't' 'd JdUd' 11 I t' t. t'propIciar una mayor o e a y~om~e I IVI)l e os atrac IVOS uns ICOS

estatales; ~31..LVl"'SON~
XXV, Fomentar la celebración-aeconvenios;interinstitucionales, a fin de
establecer y mantener relaciones permanentes de promoción del turismo
social y turismo accesi51e a nivel local, nacional e internacional;
XXVI. Coordinar. la identificación de atractivos turísticos que puedan
ofertarse al turismo social, así como promover la participación ciudadana y
los Municipios;
XXVII. Formular estudios y diagnósticos de la infraestructura para el turismo
accesible, en coordinación con las Secretarías, Dependencias y Entidades
de la Administración P.ública F.ederal, Estatal y Municipal que correspondan;
XXVIII. Promover eventos y acciones con instituciones encargadas de la
preservación del patrimonio cultural y natural, así como con instituciones del
sector público y privado generadoras del turismo social;
XXIX, Gestionar con las líneas de transportes terrestre y aéreas, empresas
y prestadores de servicios del sector turístico la celebración de convenios
con tarifas de bajo costo para generar la afluencia de visitantes y turistas al
Estado;
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XXX, Promover y fortalecer la presencia del Destino Morelos en la ciudad de
México y Estados circunvecinos; y
XXXI. Las demás que le confieran la normativa aplicable o le deleguen el
Secretario o su superior jerárquico,

SECCIÓN SEXTA
DE LA UEJ

Artículo 14. La Secretaría, contará con una UEJ! la que estará a cargo de
uné.! persona titular, mi~~alq'u;-t;;~ará 'e¡-~ivélljautorizado por la Unidad
Administrativa competeAt8) nO'pudiendo~SerligUal o mayor al de Director
G 1, ',¡n I '171, t d I~ I!b' '1' 'd Ienera , y qUien para e cump Imlen o e sus atn uClones se auxl Jara e

I ¿ 11 ~ l' ~"- /, 1>'
personal autorizado conforme .,a~sus/Manuales Administrativos y la
f'" t !I" II b d~'l.:' I t t/" I f ' I'd di' Isu IClenClapresupues ana'apro a a: -a es ruc ura, a unclOna la, e n1ve

y la categoría de los II~t~idor;~l~ÚbIiCOS I~llla UEJ no podrán ser
modificados ni alterados ifr¡llningÚr1'Caso ni bajo 'ninguna circunstancia, sin
que medie opinión de la lédn~eje¡ía Jt'rídlca, a~í7domo la autorización de las
Unidades Administrativa~~olinp~~;;¡e~: "l Lf)

A. I 15 L 1I'~ll~ddfilisJ'l .J rdl'), . I ' IrtlCU o . a persona t¡tu ar ~ a'vecret~Da eSlgnara a a persona tltU ar
de la UEJ de entre la terna':9IJ~le proponga.larC~nsejería Jurídica, a través

~~ " l.:Jv < '~
de su Subconsejería. ---~---

la UEJ participarán y
actividad análoga,

Artículo 16. Los servidores pú51icos que integren
atenderán asuntos, sesiones, reuniones o
exclusivamente de índole jurídico.

Artículo 17. La UEJ, para el cumplimiento de las atribuciones a su cargo
por virtud del presente ordenamiento, deberá, en Itodo caso, atender,
cumplir y hace~ cumplir las aeterminaclones, I"neamien\os(o encomiendas

J

que establezca, expida o instruya la Consejería Jurídica, a través de su
Subconsejería; so pena de la responsabilidad administrativa, laboral o de
cualquier otra naturaleza que, en términos de la normativa aplicable, le
resulte atribuible.
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Artículo 18. La persona titular de la UEJ tendrá las atribuciones siguientes
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Mantener estrecha vinculación, comunicación y coordinación con
la Consejería Juridica para la gestión de los asuntos que requieran
de su intervención;
Asesorar al Secretario respecto de los asuntos a tratar en las
sesiones de los órganos colegiados en los que participe;
Elaborar los proyectos de instrumentos, ordenamientos, actos o
documentos jurídicos comlJetencia de la Secretaría y que deban
ser expedídos Irfirmados por el:-GoDern~dor, para someterlos a la
revisión de la Cons~e--;ía'::;ju~ídic~,~oñfÓrme a los lineamientos y

11'=:-1 ...•. '1
polítícas que establezca esta última al efecto;

11('11 II . 1:;:1 Ir If
Gestionar la firma de~los~instrumentos, ordenamientos o actos
. 'd' I t.ll./ I l' S.I( /t"/, 1>" d b 'b'Jun ICOS re a IVOS a a ~ ecre ana que e an suscn Irse por
distintos servi~ores públíc'bs~/ inclusiv~ de otras Secretarias,
Dependencias Y~ritidad~S'a~la Admirti'diración Pública Estatal;
Gestionar, ant~~I~ISecret~ría-:;;-deGÓbi'~rno del Poder Ejecutivo

'1 .... 1'1 \,l .h.J -71,
Estatal, la publicación e(Lel B~riódico Oficial de los instrumentos o

'd I'U 1I ';.I~ V/ . \ I l. f Iactos jun icos quel aSI ~amenten y e requieran, con orme a a

normativa aPIiC~b!~;MI ))~I. . . .
Atender, responder~co~LdJr seguimiento a las soliCitudes
de corte juridico qúeile formulen~las¡Un'idades Administrativas de
la Secretaría, vig~oV q~':::'ést~/últimas cumplan con las
disposiciones jurídicas aplicables;
Gestionar, ante la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
Estatal, el registro y. actualización de las firmas autógrafas de los
servidores públicos adscritos a la Secretaría;
Acatar, cum¡Jlir y hacer cumplir las determinaciones, lineamientos
y encomiendas que emita la Consejería Jurídica, en el ámbito de
su respectiva competencia;J C" r I T I ()
Informar. inmedjatamente a la Consejeríal Jurídica, la práctica de
cualquier notificación, trámite o actuación juridica que afecte o
pudiera afectar los intereses del Poder Ejecutivo;
Elaborar el proyecto de contestación de las solicitudes de
información pública competencia de la Secretaría;
Coordinarse con los titulares de las Unidades Administrativas de la
Secretaria para la revisión de los contratos en materia de
adquisiciones de bienes, enajenaciones, arrendamíentos,
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prestación de servicIos generales, mantenimiento, control
patrimonial de bienes y obra pública;
Formular a la Consejería Juridica las propuestas de modernización
y adecuación del orden normativo para el debido funcionamiento
de la Secretaría;
Rendir informes, opiníones o consultas juridicas sobre asuntos de
la competencia, exclusiva o concurrente, de la Secretaría;
Participar, coordínadamente con la Consejería Jurídica, en la
defensa de 16s' juiCios é?,Lcontroversiak de carácter judicial o
admínistrativo ~n'Jqu'e~a-se~r~t~rí~se~: parte, tercero, tenga un
interés jurídicd o cO~l cualquieSI cará¿ler se afecte su esfera

juridica; Ia ~~;;\1'( llJ ;1~II
Participar y cÓéÍdyuva¿~co~;:Ia Consejeria Jurídica, en la
f l.. 11 ,11 \':\td I 'ld'll. d'ormu aClon y presentaclonk:: e aSI enuncias correspon lentes
ante el Ministeriq: PI' úbli~~u-a?ido se CR~ksumala comisión de un

IIUJI ~ '1_ 'If 1I
delito en contrajle los"intereses de~la Secretaría o del Poder

Ejecutivo; 11611 ~~ IIZII
Colaborar, con la Consejeria.Uurídica, fenlla difusión al interior de la
Secretaría del:rrD~r'Jj[~'í¡díCO~i~~ílté~ y la normativa de la
competencia de lá,Secreti{da;~ U) 1\ ". ~.,>l
Llevar un registr0.l del 10s'Ninstrumentos normativos, los

~ v ->"V ~./
nombramientos y las-autorizacíones o delegaciones que, para
ejercer facultades, expidan el Secretario y los titulares de las
Unidades Administratívas conforme a las disp.osiciones jurídicas
aplicables;
Elaóorar los proyectos de informes previos y justificados que en
materia ae amparo deban rendir el Secretarío en representación
del Gobernador o como titular de la Secretaria, así como los
relativos a los demás servidores públicos q~1 sean señalados
como autondaaes respo!)saoles; asimísmoVlos escritos de
demanda o contestación, en las controversias constitucionales o
acciones de inconstitucionalidad; y someterlos a consideración de
la Consejería Jurídica;
Dar cumplimiento a las resoluciones que pronuncien las
autoridades jurisdiccionales, exigiendo su cumplimiento a las
Unídades Administrativas, prestando en todo momento a éstas la
asesoria que les requíeran;

XIII.

XII.

XV.

XIV.

XVI.

XIX.

XVII.
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XX. Rendir los informes que en materia de derechos humanos les
requieran tanto la Comisión Nacional de Derechos Humanos,
como la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, y

XXI. Las demás facultades que en el ámbito de sus respectivas
competencias les atribuyan otras disposiciones jurídicas aplicables
o le encomiende el Secretario o la Consejería Juridica.

CAPíTULO V
DE LOS ¡rÓRCiANOS-DES-CbN.CENTRADOSluJI¡''--- L.', " JI mil

Artículo 19. La Secretaríapodrá¡cont r con Organos Desconcentrados que
I t .... 11,....III~b d' dl~1 E" 1I d' I f Ide es aran Jerarqulcamente su or Ina os. stos ten ran as acu ta es

• 11 ..•..[ \~ I /,."'1 I L>II .especificas que se determinen en caéla casol y de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Or~lálÍi~a de 1~1Ad~inistrad¿n Pública del Estado de

I rr-i1 r:~~... 1Ir.1 .
Morelos, en el Decreto o 'Acuerdo deJcreaclon ¡que'para tal efecto se expida,
mismo que deberá ser ¿~o'l¡~adoen kperiódicoloficial "Tierra y Libertad","r , 1I ~ ?(" IJ 7 1
órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos; tendrán además las
atribuciones genéricas ~~IseV;o~Jden a icisi'titulares de las Unidades

1,' I /..-'JJ~ ,Administrativas en el prese:nteReglámento. JI(J)

\~~~'I y
~~31~A?ír~JJ.:.<;>~.J>
DE-["AS'SUP[ENCIAS

SECCiÓN P.RIMERP:
DE LAS AUSENCIAS TEMPORALES

Artículo 20. Las ausencias temporales hasta Ror noventa días del
Secretario serán cubiertas por el Subsecretario y, a falta de éste, por la

persona titu15 LJaLJetión GeE]1 t:eL. eüto1d¡SiVeÓsecretario.

Artículo 21. Las ausencias temporales hasta por noventa días de un
Subsecretario, se cubrirán por la persona titular de la Dirección General o
por el servidor público que designe directamente el Secretario.

Artículo 22. LaS ausencias temporales hasta por noventa días de las
personas titulares de las Unidades Administrativas restantes se cubrirán por
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el servidor público subalterno que designe el Secretario, en ,términos del
último párrafo del artículo 15 de la Ley Orgánica,

SECCIÓN SEGUNDA
DE lA AUSENCIA ABSOLUTA

Artículo 23. En el caso de ausencia absoluta del Secretario, será facultad
del Gobernador nombrar un encargado de despacho de la Secretaria, sin
pe,,"'o de 'a de"goació, defin"" '9"' ,eall,ej' efecto,de ",f"mldad11 ,,~-' '-1 I I '\, -

con lo dispuesto por la LeY_Orgá¡:¡ica~1 al
II~I[l r':Y r;¡ If

Ante la ausencia absoluta de cualquier otro servidor público de la
Secretaría, es facultad Ihé"lllse\;retar¡o~h'a~e~ll~ designación definitiva de

I • 1(" Vr ./ L
conformidad con la normativa aplicable, I

~II ~~, n
~,~ECCJON .¡rE~CE~~

DE lOS ENCARGADOS DE DESPACHO

II~11r)f.K U11
A• I 24 e d .( I ' ?liS t' 11- I U 'd d Ad . 't t'rtlCU o . uan o por, cua (lUler¡mo IVO a guna ni a mlnls ra Iva

d '1 I S 11 '\\//s""'/d' . ¡¡j'UI I I f' ,carezca e tJtuar, e ec~~tano-lRo ~ enc.omenuar e as unciones propias
del cargo al servidor ~úblíc~ qUel""deter~in€:l;:"ismo que sin dejar de:- . ..J... y .J"-Il'\i ..•.//

desempeñar su cargo origiñal=Será-aesignado como encargado de
despacho de la Unidad Administrativa que temporalmente se encuentre sin
titular, hasta en tanto realice la designación definitiva, puCliendo desempeñar
legalmente las atribuciones que originalmente corresponderían al titular de
la Uniaaa Administrativa de que se trate, sin que por ello genere mayores
derechos o prestaciones de los que legalmente le corresgonden por. su
cargo original.

E d' ."' t b"C It' l' 11T 'd' Ista ISposlclon am len resu a[8 ap~ca e a a persona que eSJgne e
J

Gobernador, en su caso, como encargado de despacho de la Secretaría,

CAPíTULO VII
DE lAS RESPONSABILIDADES

Artículo 25. Los servidores públicos de la Secretaria serán responsables de
ejercer, cumplir y vigilar las atribuciones y obligaciones en el ámbito de su

VISiÓN
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respectiva competencia, el contenido del presente Reglamento y demás
ordenamientos legales aplicables.

Artículo 26. Las violaciones a los preceptos del presente Reglamento y las
demás disposiciones que de él emanen, serán sancionadas
administrativamente por el Secretario en términos de la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, sin perjuicio de proceder
conforme a los ordenamientos QuecorresRondan cuando el servidor público
incurra en hechos que dúcJieran"consiaerarse i1ícit6sdurante el desempeño11 1..--' '-, ¡ I ,r
de su empleo, cargo o comisión. I ro

II~IID r;l I}>
DISP.

1

OSICIONES TRANSITORIAS

~ 1I \ >rd~so/ 1;> I
PRIMERA. El presente Reglamentd~niciará s& vigencia a los diez días
hábiles siguientes de ~~ 'publi¿áCl6il'en el CP~riódico Oficial "Tierra y

Libertad", órgano de difu~~lidel GOb\~~el f2éidO de Morelos.

SEGUNDA. Dentro de un?Plazo~noQta días hábiles, contados a partir
,1 I /'-'; 1'-1de la entrada en vigor del' presente Reglamento, la Secretaría de Turismo
11, /../-//1 /11/11

del Poder Ejecutivo Estatal deoerá actualiz<;!:.-IosManuales de Organización,
y de Políticas y Procedimi~tÍto'S y,d~Í'nás\jinstriJrh'entos administrativos que~_ , I..J'-' ~
correspondan. ---~._----

TERCERA. Se aBroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo
puolicado en el Periódico Oficial "Tierra y. Libertad", número 5093, el treinta,
de mayo, del año dos mil trece, así como se derogan todas las
disposiciones normativas de igualo menor rango jerárquico normativo que
se opongan al presente instrumento.

CUARTA. De QfoOidad con lo d's~eG en ¡ artílulos 21, fracción
XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Morelos; y en los artículos 6, fracción XXXV, y 24, fracción 1, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; la Secretaría de Turismo,
del Poder Ejecutivo Estatal, dentro del plazo de diez dias hábiles a que hace
referencia la Disposición Primera Transitoria para la entrada en vigor del
presente Instrumento, debe informar a la diversa Secretaría de Gobierno,
los cambios de denominación y supresión de las Unidades Administrativas

VISiÓN
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de aquella, sufridos en virtud de este Reglamento, asi como registrar
conforme a los formatos que expida la Dirección General Juridica de la
Secretaria de Gobierno, las firmas autógrafas de los funcionarios y
servidores públicos titulares de las mismas y los sellos correspondientes,
para los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

QUINTA. Dentro del plazo a que se refiere la Disposición Transitoria que
antecede, la Secretaria de Turismo del Poder Ejecutivo Estatal deberá
realizar los trámites cor(espondientes para:laTéleHtificación y asignación de
plazas ante la diversa I'Secr~;rí;:ae-A-aminist~~ción, así como para la

d' '. d I J-.II, t t' 11" rt d 1 t 'd dexpe IClon e os nomuramJen os respec IVOSpor pa e e a au on aA' 1- J;< I L
competente, '; 'N H) )."~ ~1~j! Y
SEXTA. Para la integración de la terna a que~e refiere el artículo 15 del

I'crrl ,....;.~~\ 110"
presente Reglamento, la ConsejerlaVJLJridica deberá tomar en cuenta el
rfil d b '1ll.J '1 -h,11~d I 'Sr 1, • d Ad ,. '.pe I e puesto que o raJen os arc IVOS-e al ecretana e mlnlstraclon,

",11 ~ ~/" 1711dando preponderancia a aquellas:personas que cubran con los requisitos
- 1 di' It)l" , "'1' ~~ ""\d '. Id 1 d Isena a os en e mismo; en a mte Igencla a emas e que a propuesta e a

1 d' .. di '1"11 /r)¡'. I d ll-'Ui 'd d dEl J 'd'terna y a eSlgnaclon e a persona tJtuar e a- ni a e nace un JCO
d b '11 d I1 1"" //..-:/1 fi',tlll' D' ' .. T ,.
e, eran evarse entro\~;t~~--.ª"-9~ se r;; ~j>JJa Isposlclon ransltona
Pnmera que antecede, ~J. V'lSON'1~

'v'
SÉPTIMA. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor
de este Reglamento a cargo de las Unidades Administrativas cuya
denominación se modifica o cambia C1eadscril;lción, serán continuados en
su tramitación por la Unidad Administrativa que corresponda, sin perjuicio
de lo señalado en las disposiciones transitorias anteriores.

OCTAVA. Los conflictos que se susciten por la ap'licación e interpretación
del presente Reglamel1to, será~ resueltos p,or la persona titular de la

J

Secretaria de Turismo del Poder Ejecutivo Estatal.

Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los ******* días del mes de
******** de 2015,

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
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DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU

II~ES LA TRA.-II
EL SECRETARIO'DE'GOBIERNO

:J ~~ --;1 »a ~ ~ ~J L

~\~ ~

MATIAS QUIROZ MEDINA

~ ~~ ~

>~lJ)
EL SECRETARIO DE TURISMO¿~¿ )fU)

~3U V'l SON'\!V':

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DE~ REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARíA DE TURISMO.

PODER EJECUTIVO
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